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Plan de Acción 2015 

Comité Español de la UICN 

En este documento se presentan las actuaciones a llevar a cabo por la Oficina Técnica 

del Comité Español de la UICN (en adelante CeUICN), que actúa como plataforma de impulso al 

intercambio de experiencias y conocimientos entre sus miembros y lleva a cabo las líneas 

definidas dentro de su Programa de Trabajo 2014-2016, a través de actividades propias y 

desarrollando proyectos propios que dan contenido a las vocalías temáticas de la Junta 

Directiva: Medio urbano, Gobernanza frente al cambio global, Medio marino y litoral, Medio 

terrestre y fluvial, Economía verde y Comunicación y sensibilización. 

 Este es el año de la consolidación de los grandes cambios que el Comité vivió durante 

2014, marcado fundamentalmente por un relevo en la Junta Directiva y la nueva sede de la 

Oficina Técnica en Málaga. La propuesta de la Junta Directiva se destaca para 2015 se basa en 

las líneas estratégicas del programa del Comité 2014-2016: 

- Incremento de la influencia y prestigio del Comité dentro de la UICN Global, y a nivel 

nacional e internacional.  

- Fortaleza y cohesión interna a través del incremento del número de miembros del 

Comité, a partir de las dos modalidades posibles, siendo miembros del Comité sin serlo 

de la UICN Global (figura de miembro observador), o siendo miembros de UICN Global 

y del Comité (miembro pleno).   

- Conseguir la estabilidad económica y estructural del Comité, mediante la búsqueda de 

fondos a través de convocatorias de ayudas y subvenciones.  

- Fortalecer la comunicación y coordinación entre la Junta Directiva y la Oficina Técnica.  

- Implementar las Resoluciones y Recomendaciones presentadas por los miembros del 

Comité y aprobadas en los Congresos Mundiales de UICN.  

- Continuar con la celebración de los Foros de Conservación de la Naturaleza, que 

anualmente organiza el Comité Español.  

- Influir en las políticas ambientales a nivel nacional, regional e internacional. 

Otro marco fundamental es la Declaración de Monfragüe, que establece los siguientes 

lineamientos en torno a la actividad del Comité Español: 

- Ser altavoz de las grandes pequeñas ideas de sus miembros.  

- Apuntalar el conocimiento a través de los foros regionales de UICN, las buenas 

prácticas de los miembros y las aportaciones a los productos del conocimiento.  

- Aunar nuestra voz y conocer la de otros en torno a las actividades internacionales.  
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- Volver a las raíces, considerando el quehacer e intereses de sus propios miembros.  

- Ofrecer vínculos y comunicar nuestra esencia para llegar a toda la ciudadanía.  

 Finalmente debemos destacar, que el presente plan de trabajo, sigue actuando en el 

marco normativo internacional:  

Programa de UICN Global 2013-2016, con sus tres áreas: valorar y conservar la naturaleza, 

gobernanza efectiva y equitativa en la utilización de la naturaleza, e implementar soluciones 

basadas en la naturaleza para el clima, la alimentación y el desarrollo.  

Convención de Barcelona y especialmente sus protocolos SPA y ICZM (ambos firmados en 

España).1 

Convenio de Diversidad Biológica, que marca resultados concretos a través de las metas de 

Aichi.2 

Convenio Marco de Naciones Unidas para el Cambio Climático y su protocolo de Kyoto.3 

Convención de Aarhus sobre acceso a la información, participación pública en la toma de 

decisiones y acceso a la justicia en temas medioambientales.4 

 2015 marcará la participación del Comité en los Foros Regionales de UICN, sirviendo 

para establecer sus temas de interés a través del sistema de mociones y preparar el VI 

Congreso Mundial de la Naturaleza de 2016 en Hawái. También se va a presentar a distintas 

convocatorias, así como permanece a la espera de la resolución de otras tantas.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 http://www.unepmap.org/  
2 http://www.cbd.int/  
3 http://www.un.org/es/climatechange/kyoto.shtml  
4 http://europa.eu/legislation_summaries/environment/general_provisions/l28056_es.htm  

http://www.unepmap.org/
http://www.cbd.int/
http://www.un.org/es/climatechange/kyoto.shtml
http://europa.eu/legislation_summaries/environment/general_provisions/l28056_es.htm
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1. Actividades Propias 

1.1. Gobernanza interna 

1.1.1 XII Foro de Conservación de la Naturaleza del CeUICN 

El XI Foro Internacional de Conservación de la Naturaleza. 50º aniversario de la lista roja de 
especies amenazadas de la UICN, se celebró en enero de 2015 con gran éxito entre ponentes y 
asistentes. Desde este año se llamó de la Conservación de la Naturaleza en lugar de 
Biodiversidad, sumando así la geodiversidad para éste y futuros encuentros. También fue el 
primero de carácter internacional, por la presencia europea y latinoamericana. Siguiendo esta 
línea se empezará a formular una propuesta para el Foro de 2016 con la temática: “El estado 
de la conservación del patrimonio natural en España”.  
 

1.1.2. Asamblea General de Miembros  

La Asamblea General Ordinaria de Miembros, se celebró el 22 de enero de 2015. Se trataron 

todos los temas recogidos en el orden del día, registrados en el acta de la misma. Queda 

pendiente la celebración de una Asamblea Extraordinaria, vía online, exclusivamente para la 

presentación y aprobación, si procede, de las cuentas 2014, plan de acción 2015 y 

presupuestos 2015, en fecha pendiente de proponer para marzo o abril.  

Tal y como se indica en el artículo 9.4 de los estatutos, la Asamblea General quedará 

válidamente constituida cuando en primera convocatoria concurran el 50% de los miembros y 

en segunda siempre que asistan al menos 3 miembros de la Junta Directiva.  

 
1.2. Gobernanza en UICN 

1.2.1. Proceso de mociones 

Este año es clave en lo que se refiere al proceso de mociones. Durante 2014 se completó la 

Evaluación y Diagnóstico de las Recomendaciones y Resoluciones presentadas por miembros 

de CeUICN a los Congresos Mundiales de Barcelona y Jeju y, coincidiendo con los Foros 

Regionales que se celebrarán en 2015, es momento de ir preparando nuevas mociones de cara 

al Congreso Mundial de Hawái 2016. Los congresos regionales serán en Europa, Norte de 

África, Mesoamérica y Suramérica.  

1.2.2. Grupo de Comités Nacionales 

El Grupo de Trabajo para la coordinación de los Comités Nacionales Europeos, ha mantenido 

durante 2014 reuniones periódicas vía online, de forma que se ha marcado la agenda de los 

participantes para el año 2015, en la mejora de las herramientas de comunicación entre los 

comités y en identificar temas de interés común para desarrollar mociones conjuntas desde los 

ya mencionados foros regionales, de cara a preparar el Congreso Mundial de Hawái.  
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2. Proyectos 

El año 2015 incluye la finalización y justificación de proyectos de 2014 (enero y 

febrero) y la presentación de nuevos proyectos. 

2.1. Gobernanza frente al Cambio Global 

2.1.1. Proyecto: Impulso e implementación de las Resoluciones y Recomendaciones de los 

miembros del CeUICN, de cara al Congreso Mundial de UICN 2016.   

              Es un proyecto que se presenta este año a la convocatoria de ayudas 2015 de 

Fundación Biodiversidad. En línea con el anterior proyecto subvencionado por Fundación 

Biodiversidad, se quiere seguir dando apoyo a la implementación de las R&R y a las mejores 

prácticas de los miembros del CeUICN. Este proyecto tiene como ejes:  

- Organizar el primer Certamen CeUICN, donde se reconozcan las buenas prácticas de 

proyectos o actividades desarrolladas sobre conservación de la Naturaleza entre los 

miembros del CeUICN. Se considerarán las siguientes modalidades: (1) marina y litoral, 

(2) terrestre y fluvial, (3) comunicación y sensibilización, (4) economía verde y cambio 

global. El reconocimiento será decidido por un jurado experto, externo al CeUICN. 

Toda la información generada, incluyendo la información de los proyectos 

presentados, será publicada en la página Web del Comité. La entrega de los 

reconocimientos se hará en el Foro del CeUICN 2016  

- Gestiones de coordinación entre los miembros del CeUICN para consolidar buenas 

prácticas e implementación de resoluciones y recomendaciones nuevas, y su inclusión 

en los boletines trimestrales del CeUICN.   

- Organizar un seminario preparatorio al Congreso Mundial de Hawái 2016, en 

noviembre de 2015, después del Congreso Regional Europeo.  

- Redacción de un Informe sobre las mociones presentadas por los miembros del 

CeUICN al Congreso Mundial de Hawái 2016.  

Se ha solicitado la cofinanciación de este proyecto a Gas Natural Fenosa pero no la han 

aprobado debido a que no se ajusta a las líneas prioritarias de esta entidad. 

 

2.1.2. El Congreso Mundial de Parques: Los Parques, la Gente y el Planeta. Inspirando 

soluciones. La Promesa de Sydney y los retos para las Áreas Protegidas de España               

El Comité Español de la UICN junto al Centro de Cooperación del Mediterráneo de la 

UICN, Organismo Autónomo Parques Nacionales, EUROPARC-España, Xunta de Galicia, y CEIDA 

han organizado estas jornadas que pretenden contribuir a divulgar las cuestiones más 

relevantes presentadas en el Congreso Mundial de Parques y su posible aplicación en las Áreas 

Protegidas del territorio español. 
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2.2. Medio Terrestre y fluvial 

2.2.1. Proyecto: Acciones de coordinación para la creación de una Red de Gestión 

Participativa del Gran Corredor Ecológico Ibero-alpino.  

Este proyecto se ha presentado al Área de Sostenibilidad y Biodiversidad de la Fundación 

IBERDROLA. Debe servir como impulso al LIFE que se está preparando en consorcio con otras 

entidades y que explicamos a continuación. El Comité Español de la UICN y su homólogo 

francés han elaborado durante el año 2013 las Directrices del Gran Conector Ecológico: Sierras 

del Norte de Portugal - Cordillera Cantábrica – Pirineos – Macizo Central – Alpes Occidentales”, 

un documento que servirá para apoyar futuros planes de gestión y proyectos de conservación 

y participación pública, con el objetivo de conectar la naturaleza y conectar a las personas en 

este ámbito geográfico. 

Durante este año de 2015, los miembros implicados en este proyecto, quieren 

presentarse a una convocatoria LIFE, que permita elaborar acciones piloto en siete regiones. 

Los miembros son Fundació Catalunya-La Pedrera, Fundación Naturaleza y Hombre, ICNF, WLi, 

PNP, Comité Francés de UICN y CeUICN. Estos dos últimos ya mantuvieron reuniones durante 

el Congreso de Parques en Sídney y con el resto de miembros se proponen reuniones 

periódicas para seguir avanzando en el LIFE. La prioridad ahora es analizar otros proyectos LIFE 

ya subvencionados con temáticas afines, dentro de la línea de “coherencia ecológica” y 

comenzar a redactar a partir del primer trimestre de 2015 la propuesta de cara a la próxima 

convocatoria LIFE. Se centraría en las mencionadas acciones piloto. Desde el Comité se va a 

trabajar en una propuesta que permita incluir a otros sistemas montañosos ibéricos y a otros 

miembros que estén interesados. 

 

2.2.2 Estudio diagnóstico y elaboración de directrices y buenas prácticas para la 

conservación de la biodiversidad en entornos naturales vinculados a las centrales 

hidroeléctricas en España. 

Gas Natural Fenosa dispone de una red de centrales hidroeléctricas en España, 

concentradas especialmente en los sistemas montañosos del centro y el noroeste peninsular. 

Estos enclaves constituyen entornos naturales de gran valor ecológico, a la vez que son fuente 

de recursos esenciales para el desarrollo energético del país.  

El Comité Español de la UICN tiene una amplia experiencia en la elaboración de estudios, 

trabajos de investigación e informes técnicos que facilitan la implementación de las Directrices 

de UICN para la conservación de la biodiversidad y los recursos naturales.  

Compatibilizar la explotación sostenible de los recursos energéticos con la conservación de la 

naturaleza es un objetivo común para Gas Natural Fenosa y el Comité Español de la UICN. 

En esta línea, se ha propuesto a Gas Natural Fenosa la realización de un estudio y 

elaboración del informe correspondiente, para identificar directrices de actuación y buenas 

prácticas que promuevan la conservación de la biodiversidad en los entornos naturales 

vinculados a las centrales hidroeléctricas en España. 
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2.3. Medio Marino y Litoral 

2.3.1. Proyecto LIFE: “Estrategias de conservación del mero y su ecosistema a través del 

conocimiento de sus poblaciones y la creación de una gobernanza participativa 

de todos los actores a nivel nacional” 

En 2014 se redactó un LIFE en consorcio, cuyo objetivo es frenar la pérdida de biodiversidad a 

través de un modelo de gestión sostenible para una especie amenazada, el mero (Epinephelus 

marginatus).  El proyecto se resolverá a mediados de 2015, estando el consorcio conformado 

por CETGA, Universidad de Gerona, Cruz Roja Baleares, Aula del Mar, Cofradías de pescadores 

y otros a implementar en Galicia, Andalucía, Baleares y Cataluña principalmente. El papel del 

CeUICN está centrado en habilitar espacios de debate y una hoja de ruta que permita estudiar 

al mero como recurso pesquero y especie amenazada, de modo que se haga incidencia sobre 

las políticas nacionales e internacionales en pro de su conservación y buena gestión. Consiste 

principalmente habilitar espacios de debate sobre la gestión sostenible del mero como recurso 

pesquero y especie comercial y paralelamente, estudiar los rangos poblacionales a partir de los 

cuales fuera imprescindible la inclusión de la especie en los libros rojos nacionales de especies 

amenazadas. El resultado será formular vías para influir en las políticas nacionales e 

internacionales en pro de la conservación de la especie mejorando su gestión. 

2.3.2. Proyecto LIFE Conservación y gestión del Corredor ecológico “Macaronesia-

Mediterráneo” para la tortuga boba 

Recientes estudios científicos están sacando a la luz nuevos detalles sobre el comportamiento 

de la tortuga boba (Caretta caretta) en el mar Mediterráneo. Por ejemplo, ahora sabemos que 

la aportación de las playas de puesta de Cabo Verde a las poblaciones migrantes del 

Mediterráneo es mucho mayor de lo que se pensaba unos años atrás, y que playas de la 

cuenca oriental del Mediterráneo, incluyendo al levante español, están empezando a ser 

frecuentadas por ejemplares nidificantes. Paralelamente, estudios sobre varamientos y 

capturas accidentales en el mar de Alborán y la cuenca mediterránea oriental, demuestran que 

la incidencia de las actividades humanas sobre esta especie, incluida en la lista roja de la UICN, 

distan mucho de estar disminuyendo.  

En este contexto es necesario realizar un esfuerzo por incrementar y aunar los esfuerzos de la 

comunidad científica en comprender la biología de la especie y los impactos recibidos entre las 

regiones biogeográficas de la Macaronesia y el Mediterráneo. De igual modo, es crucial hacer 

llegar a los sectores que explotan los recursos marinos y a la sociedad en general, el estatus 

actual de la especie y los riesgos existentes de cara a su conservación. En consorcio se está 

dialogando con las siguientes instituciones: Aula del Mar, CSIC, Instituto Español de 

Oceanografía y Junta de Andalucía, entre otros.  
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2.3.3. Proyecto LIFE+ INTEMARES 

Proyecto coordinado por Fundación Biodiversidad, en el que CeUICN ha hecho las siguientes 

aportaciones:  

- Diseño, identificación de actores y dinamización de las estructuras de gobernanza que se 

habiliten con el desarrollo del proyecto.                                                                                                            

- Comunicar, a nivel nacional e internacional, los resultados del proyecto e influir en el marco 

programático de UICN con las lecciones aprendidas del mismo.                                                                   

- Desarrollo, a través de sus miembros, de acciones piloto.                                                                          

- Coordinar y llevar a cabo, a través de sus miembros, acciones de sensibilización. 

Además, el Comité ha propuesto un Observatorio de la Gestión Integrada de la Red Natura 

2000 Marina en el territorio español, dirigido a difundir los avances y lecciones aprendidas del 

proyecto, pero también a recopilar buenas prácticas. La creación de este observatorio llevará 

asociada la identificación de una red de expertos en la materia y, a través de correspondencia 

electrónica y un Foro final se dinamizarán debates para discutir qué lecciones aprendidas se 

deben trasponer al marco internacional o la identificación de vacíos en el mismo que se deben 

dotar de contenido.  

 

2.4. Comunicación y sensibilización 

2.4.1. Proyecto: Divulgación y difusión de los productos del conocimiento de UICN en el 

territorio español. 

Este proyecto también se presenta a la convocatoria de ayudas 2015 de Fundación 

Biodiversidad. Consiste en dar difusión a nivel de la ciudadanía, con la colaboración de la 

membresía del CeUICN, de los productos de conocimiento más importantes de la UICN:  

1. Lista Roja de Especies Amenazadas.  

2. Lista Roja de los Ecosistemas.  

3. Lista Verde de Áreas Protegidas.   

Transversalmente se tendrán en cuenta los factores socioecológicos, de cogestión y 

gobernanza de los recursos naturales y equidad de género.  

Entre la propuesta está: 

a. Incluir en la web de CeUICN una plataforma con un buzón de comunicación ciudadana. 

b. Organizar un repositorio documental sobre estos productos del conocimiento, de 

modo que el Comité se convierta en un referente en la conservación del patrimonio 

natural español.  

c. Realizar materiales divulgativos y una exposición itinerante compuesta de paneles y 

enaras con textos e ilustraciones. Se planteará duplicar la exposición permanente para 

poderla hacer simultáneamente hasta en 12 espacios seleccionados. Los materiales 



 
 

10 Comité Español de la UICN 

divulgativos tendrán una versión online, con recursos imprimibles y editables, 

facilitando su adaptación a las realidades locales.  

d. Estos recursos incluirán contenidos generales y otros más específicos. Entre estos 

habrá paneles descriptivos para los proyectos más emblemáticos relacionados con 

estos productos de las entidades miembro. 

e. Diseñar y desarrollar una campaña de comunicación sobre los citados productos del 

conocimiento. 

Dentro de los materiales divulgativos, también se informará de los aportes concretos de los 

miembros de CeUICN a estos productos del conocimiento, algo que se pondrá en 

conocimiento de la Secretaría General de UICN.  

Para este proyecto se ha solicitado la cofinanciación de la Fundación Iberdrola. 

2.4.2. Proyecto: Apoyo y afianzamiento de la Comunicación en el CeUICN  

Se ha presentado una propuesta a la convocatoria “Talento Solidario 2015” de la Fundación 

Botín. El objetivo ha sido dotar a la oficina técnica de una persona, con experiencia en 

comunicación, que desarrolle de manera específica y a tiempo completo, las siguientes 

funciones:  

- Elaboración de notas de prensa, reportajes, entrevistas, boletines trimestrales, 

organización de ruedas de prensa y relaciones con los medios de comunicación.  

- Diseño de materiales divulgativos.  

- Actualización de la página web y redes sociales de la entidad.  

- Interrelación con los miembros de la entidad. 

- Colaboración en la organización de eventos, como Foros, jornadas, asambleas… diseño de 

programas y materiales. 

Tras la resolución de la convocatoria, el proyecto del CeUICN no ha sido seleccionado para su 

financiación.  

2.4.3. Participación en el Proyecto LIFE INFONATUR  

La Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 

Medio Ambiente y Energía del Gobierno de Extremadura ha invitado formalmente al Comité 

Español de la UICN a participar a colaborar en el proyecto LIFE INFONATUR que están 

desarrollando en colaboración con la Agencia EFE, la Diputació de Lleida y el Patronat de 

Turisme Costa Brava Girona. 

El proyecto LIFE11 INF/ES/683 ¿Red Natura 2000?: Una oportunidad para todos (INFONATUR 

2000) es un proyecto de información y comunicación cuyo objetivo principal es dar a conocer 

la Red Natura 2000, divulgar sus valores y recursos y promover un desarrollo socioeconómico 

sostenible, contribuyendo a la adecuada implantación de la Red Natura 2000. 
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En concreto el Comité Español de la UICN ha sido contratado inicialmente, aunque después 

pase a miembro colaborador, para desarrollar las acciones del Comité de Participación con el 

objetivo de favorecer la participación de las organizaciones representativas de intereses 

sociales orientadas a la conservación y al desarrollo sostenible de la RN2000. 

2.4.4. Segunda Addenda al Convenio de Colaboración entre la Fundación Naturaleza y 

Hombre y el Comité Español de la UICN 

De acuerdo a este convenio, desde el Comité se van a realizar acciones para lograr los 

siguientes objetivos: 

a. Divulgación del oeste ibérico y del Life Club de fincas para el Oeste ibérico. Apoyo 

para la representación en eventos internacionales. 

b. Incluir en los eventos de intercambio de experiencias del CeUICN las buenas 

prácticas de FNYH. 

c. Iniciativas de Fundraising conjuntas y con otros miembros del CeUICN, ante 

diferentes instituciones, nacionales, europeas e internacionales en proyectos que 

apoyen el marco programático de UICN y sus Resoluciones y Recomendaciones de 

Jeju 2012 

 

2.4. Cooperación y Desarrollo 

Siguiendo el punto 2.7 de los fines estatuarios del CeUICN, se busca “Fomentar y desarrollar 

cualquier tipo de actividades y programas de cooperación internacional al desarrollo 

sostenible y la preservación de la biodiversidad, promoviendo un uso adecuado de los recursos 

naturales y defendiendo los derechos e igualdad de oportunidades de las mujeres, niños, 

jóvenes e indígenas, así como otros colectivos desfavorecidos.” En este sentido se busca ver el 

impacto de los desafíos ambientales sobre las comunidades y las personas, dentro de un eje 

socioecológico.   

Se avanzará en una línea de proyectos de cooperación internacional para el desarrollo, de cara 

a agencias como AECID, y en consorcio con otros miembros del CeUICN, que ya estén 

registrados en el portal de ONG de la citada agencia y tengan experiencia previa.  

En esta línea, el CeUICN se dará de alta en registros nacionales y autonómicos de ONGD para 

presentarse a convocatorias de cooperación al desarrollo que tengan como prioridad países en 

vías de desarrollo y en los que el medioambiente sea un eje transversal junto a otros sectores 

(desarrollo rural, agricultura, gobernanza, género, agua y saneamiento, acción humanitaria, 

educación para el desarrollo, etc.) o un sector específico en sí.  
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3.     Presupuesto de proyectos para el ejercicio 2015 

El presupuesto solicitado para los proyectos expuestos en 2015 se muestra a 

continuación de forma resumida.  

PROYECTO SOLICITADO ESTADO CONCEDIDO 

Impulso e implementación de las Resoluciones y 
Recomendaciones de los miembros del CeUICN, 
de cara al Congreso Mundial de UICN 2016. 
Fundación Biodiversidad 

65.000 € 

Aprobado 22.750 €  
 

Impulso e implementación de las Resoluciones y 

Recomendaciones de los miembros del CeUICN, 

de cara al Congreso Mundial de UICN 2016. 

Cofinanciación Gas Fenosa. 

27.267 € 
 

No aprobado 0 € 

El Congreso Mundial de Parques. Congreso Galicia 5.900 € Aprobado 5.900 € 

Acciones de coordinación para la creación de una 

Red de Gestión Participativa del Gran Corredor 

Ecológico Ibero-alpino 

36.000 € 

No aprobado 0 € 

Estudio diagnóstico y elaboración de directrices y 

buenas prácticas para la conservación de la 

biodiversidad en entornos naturales vinculados a 

las centrales hidroeléctricas en España. 

15.000 € 

No aprobado 0 € 

Divulgación y difusión de los productos del 

conocimiento de UICN en el territorio español. 

Fundación Biodiversidad. 

48.000 €*  

Pendiente  

Divulgación y difusión de los productos del 

conocimiento de UICN en el territorio español. 

Cofinanciación Iberdrola. 

12.300 €* 

Pendiente  

LIFE Estrategias de conservación del mero y su 
ecosistema a través del conocimiento de sus 
poblaciones y la creación de una gobernanza 
participativa de todos los actores a nivel nacional5 

 

No ha sido 
seleccionado 

0 € 

Segunda Addenda 15.000 €  15.000 € 

Aportaciones y propuesta de participación en el 
proyecto LIFE+ INTEMARES6  

No aprobado  

Apoyo y afianzamiento de la Comunicación en el 
CeUICN 

30.000 € 
 

No aprobado 0 € 

Proyecto LIFE INFONATUR 8.400 € Aprobado 8.400 € 

Total  262.867  €  52.050 € 

 

 

                                                           
5 Aun no hay presupuesto desglosado para 2015, pero el monto total para cuatro años en la acción 
propuesta por CeUICN es de 268.119,60 € 
6 Aun no hay presupuesto desglosado para 2015, pero el monto total para seis años en la acción 
propuesta por CeUICN es de 250.000 € 
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4.    Recursos Humanos 

 

Dependiendo de los proyectos aprobados, se podrán asegurar para el año 2015, los puestos de 

la Oficina Técnica en el siguiente orden: partiendo de la coordinación, y siguiendo con la 

administración, comunicación y proyectos. Para todo ello se plantean tres escenarios 

presupuestarios: pesimista (1), realista (2) y optimista (3), según el número de proyectos 

pendientes de aprobar durante 2015 (Anexo I). 

En este momento la oficina técnica está compuesto por un coordinador a 40 horas (Juan Jesús 

Bellido López) y un técnico administrativo a 20 horas (Araceli Moreno Fernández). 
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Anexo I 

 

SITUACIÓN 1: COSTES ACTUALES DEL COMITÉ 2015 

     

Consumo de Explotación Cantidad Ud 
Coste 

unitario 
Coste Oficina 

Técnica 

Infraestructura 

Telefonía  12 meses 150,00 1.800,00 € 

Material de oficina 

Papelería 12 meses 80,00 960,00 € 

Gastos mantenimiento cuentas, transferencias y 
avales  

12 meses 50,00 460,00 € 

Subtotal Infraestructura 3.670,00 € 

Personal - coste total (bruto + SS) 

Coordinador técnico ( 20 horas semanales) 12 meses 869,56 10.434,72 € 

Administrativo-Contable ( 15 horas) 12 meses 652,17 7.826,04 € 

Subtotal Personal 18.260,76 € 

Otros gastos 

Correos y mensajería 12 meses 40,00 480,00 € 

Asesoría y Auditoría Externa 1 anual 4.500,00 4.500,00 € 

Gastos de viajes 1 anual 1.000,00 1.000,00 € 

Página Web/ Mantenimiento Informático 1 ud 500,00 500,00 € 

Imprevistos 1   4.000,00 4.000,00 € 

Subtotal Otros gastos 10.480,00 € 

TOTAL 31.960,76€ 

     El escenario número 1 representa el coste anual mínimo que supone el mantenimiento de una 

oficina técnica con un coordinador a 20 horas semanales y un técnico administrativo de apoyo 

a 15 horas semanales.  

 

Oficina técnica sin proyectos. 

- Gastos Totales: 31.960,76 € 

- Ingresos Totales: Cuotas 20157+ Cuotas atrasadas8;  

19.847,80 €+550,67€ = 20.398,47 € 

 

- BALANCE: Ingresos – Gastos: 20.398,47 € - 31.960,76 €= -11.562,29€  

                                                           
7 Durante el ejercicio 2015 está previsto recibir un total de 19.487,80 € en concepto de cuotas. 
8 Este ejercicio 2015 se van a reclamar un total de 550,67 € en concepto de cuotas atrasadas. 



 
 

15 Comité Español de la UICN 

SITUACIÓN 2: COSTES ACTUALES DEL COMITÉ 2015 

 

      

Consumo de Explotación Cantidad Ud 
Coste 

unitario 

Coste 
Oficina 
Técnica 

 Infraestructura 

 Telefonía  12 meses 150,00 1.800,00 € 

 Material de oficina 

 Papelería 12 meses 80,00 960,00 € 

 Gastos mantenimiento cuentas, 
transferencias y avales  

12 meses 50,00 460,00 € 

 Subtotal Infraestructura 3.670,00 € 

 Personal - coste total (bruto + SS) 

 Coordinador técnico ( 10 horas) 12 meses 869,56 5.217,36 € 

 Subtotal Personal 5.217,36 € 

 Otros gastos 

 Correos y mensajería 12 meses 40,00 480,00 € 
 Asesoría y Auditoría Externa 1 anual 4.500,00 4.500,00 € 
 Gastos de viajes 1 anual 1.000,00 1.000,00 € 
 Página Web/ Mantenimiento 

Informático 
1 ud 

500,00 500,00 € 
 Imprevistos 1   4.000,00 4.000,00 € 
 Subtotal Otros gastos 10.480,00 € 
 TOTAL 19.367,36 € 

 
Proyectos actualmente concedidos. 
(52.050 €) 

Cantidad Ud 
Coste 

unitario 

Coste 
Oficina 
Técnica 

 
Personal - coste total (bruto + SS) 

 Coordinador técnico ( 30 horas) 12 meses 869,56 15.655,08 € 

 Administrativo contable ( 20 horas) 12 meses 869,56 10.434,92€ 

 Subtotal Personal 26.090 € 

 Costes Directos 

 Viajes 
   

14.900,00 € 

 Organización encuentros 
   

8.000,00 € 

 
Web, publicaciones y materiales 

   
3.060,00 € 

 Subtotal Otros gastos 10.960,00€ 
 TOTAL 52.050,00 € 

 Oficina técnica con Proyecto 1:  

- Gastos Totales: 19.637,36€+52.050,00 €=71.687,36 € 

- Ingresos Totales: Cuotas 2015+ Cuotas atrasadas+ Proyectos concedidos a 15/07/2015 

19.847,80 € + 550,67 €+ 52.050 € = 72.448,47 € 

- BALANCE: Ingresos – Gastos: 72.448,47 € - 70.787,36 € =  + 1.661,11 €  
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SITUACIÓN 3: COSTES ACTUALES DEL COMITÉ 2015 

     

Consumo de Explotación Cantidad Ud 
Coste 

unitario 
Coste Oficina Técnica 

Infraestructura 

Telefonía  12 meses 150,00 1.800,00 € 

Material de oficina 

        Papelería 12 meses 100,00 1.200,00 € 

Gastos mantenimiento cuentas, 
transferencias y avales  

12 meses 50,00 460,00 € 

Subtotal Infraestructura 3.910,00 € 

Personal - coste total (bruto + SS) 

Coordinador técnico (10 horas) 12 meses 448,28 5.379,36 € 

Subtotal Personal 5.379,36 € 

Otros gastos 

Correos y mensajería 12 meses 40,00 480,00 € 

Asesoría y Auditoría Externa 1 anual 4.500,00 4.500,00 € 

Gastos de viajes 1 anual 1.000,00 1.000,00 € 

Página Web/ Mantenimiento Informático 1 ud 500,00 500,00 € 

Imprevistos 1   4.000,00 4.000,00 € 

Subtotal Otros gastos 10.480,00 € 

TOTAL 19.319,36 € 

    

Proyecto 1: 65.000 € Cantidad Ud 
Coste 

unitario 

Coste 
Oficina 
Técnica 

Personal - coste total (bruto + SS) 

Coordinador técnico ( 20 horas) 12 meses 869,56 10.434,72 € 

Técnico en comunicación( 20 horas) 12 meses 869,56 10.434,72€ 

Administrativo-Contable ( 10 horas) 12 meses 434,78 5.217,36 € 

Subtotal Personal 26.086,80€ 

Costes Directos 

Viajes   
 

11.000,00 € 

Organización del encuentro   
 

20.100,00 € 

Web, publicaciones y materiales   
 

7.813,20 € 

Subtotal Otros gastos 38.913,20 € 

TOTAL 65.000,00 € 
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SITUACIÓN 3: COSTES ACTUALES DEL COMITÉ 2015 (continuación) 

Proyecto 2: 36.000 € Cantidad Ud 
Coste 

unitario 
Coste Oficina Técnica 

 Personal - coste total (bruto + SS) 

  Coordinador Técnico ( 10 horas) 12 meses 448,28 5.379,36 € 

 Técnico en comunicación ( 10 
horas) 

12 meses 448,28 
5.379,36 € 

 Administrativo ( 10 horas) 12 meses 434,78 5.217,36 €  

Subtotal Personal 15.976,08 € 

 Costes Directos 

 Viajes    
 

6.000,00 € 

 
Asistencia técnica    6.210,72 € 

Web y publicaciones   
 

7.813,20 € 

 Subtotal Otros gastos 20.023,92 € 
 TOTAL 36.000,00 € 

 

      Oficina técnica con Proyecto 1 y 2:  

- Gastos Totales: 19.319,36€+65.000 €+ 36.000€=120.319,36€ 

- Ingresos Totales: Cuotas 2015+ Cuotas atrasadas+ Proyecto 1+ Proyecto 2  

19.847,80 € +550,67 € + 65.000 € + 36.000 € = 121.398,47 € 

 

BALANCE: Ingresos – Gastos: 121.398,47 € - 120.319,36 € = + 1.079,11€ 

 

TABLA RESUMEN ESCENARIOS ECONÓMICOS AÑO 2015 

 Ingresos (€) Gastos (€) Balance (€) Superávit 2014 (€) Saldo final esperado 2015 (€) 

Escenario 1 20.398,47 31.960,76 -11.562,29 3.050,27 -8.512,02 

Escenario 2 72.448,47 70.787,36 1.661,11 3.050,27 4.711,38 

Escenario 3 121.398,47 120.319,36 1.079,11 3.050,27 4.129,38 

 

 

 


